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DEPARTAMENTO DE POLICÍA PUTUMAYO 

“AUDIENCIA PUBLICA DE RENDICIÓN DE CUENTAS” 

CON ENFOQUE EN DERECHOS HUMANOS Y PAZ 

 

 
INTRODUCCIÓN 

 
En concordancia con la Ley 1474 de 2011 y como parte del ejercicio de transparencia en la administración 
pública, la Policía Nacional debe socializar los resultados de la gestión que permitieron el cumplimiento de 
la misión durante la vigencia 2019. Es por ello, que a través de la guía de rendición de cuentas, la 
Institución despliega los lineamientos para el desarrollo de este ejercicio participativo y de interacción con 
la ciudadanía, donde es necesario dar a conocer la gestión en el marco de la ejecución presupuestal, 
cumplimiento de metas, gestión, contratación, impacto de la gestión y acciones de mejoramiento, entre 
otros. 

 
Bajo este contexto, se plantea la aplicación del concepto de Audiencia Pública de Rendición de Cuentas 
del Departamento de Policía Putumayo “Con Enfoque en Derechos Humanos y Paz”, como un espacio 
abierto donde se exponen los resultados de la gestión 2019, según la normatividad que regula la 
emergencia sanitaria, tales como la Circular Externa No. 018, que cita las acciones de contención ante el 
COVID-19 y la prevención de enfermedades asociadas al primer pico epidemiológico de enfermedades 
respiratorias, ordenando la disminución del número de reuniones presenciales o concentraciones de varias 
personas en espacios reducidos de trabajo y con baja ventilación para reducir el riesgo de contagio de 
enfermedades respiratorias y COVID-19 por contacto cercano; así como evitar áreas o lugares con 
aglomeraciones en los que se pueda interactuar con personas enfermas. Comunicado oficial S-2020-
005398-DIPON, firmado por el señor Director General de la Policía Nacional, el cual cita las directrices 
institucionales frente a un caso de infección respiratoria aguda por el nuevo coronavirus COVID-19 en el 
Subsistema de Salud de la Policía Nacional. Decreto Presidencial 457, por el cual se imparten 
instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19 y 
el mantenimiento del orden público, y el cual  ordena el aislamiento preventivo obligatorio de los habitantes 
del territorio, a parir del 25 de marzo hasta el 13 de abril 2020, limitando totalmente la libre circulación de 
personas y vehículos en el territorio nacional.  
 
La Audiencia Pública de Rendición de Cuentas del Departamento de Policía Putumayo “Con Enfoque en 
Derechos Humanos y Paz”, se lleva a cabo el día 26 de marzo de 2020 a las 09:00 horas, desde el estudio 
master de la emisora Radio Policía Nacional del Putumayo 92.3 FM, y en atención a las medidas 
dispuestas por el gobierno nacional, adicionalmente se proyectó en vivo ante la comunidad, mediante 
Facebook Live, donde el Comando del Departamento de Policía Putumayo, hizo público a la ciudadanía  
los resultados alcanzados por la Unidad.  

 

 

OBJETIVO GENERAL 

Dar a conocer a la comunidad en general, la gestión realizada por Departamento de Policía Putumayo 
durante la vigencia 2019, mediante la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas “Con Enfoque en 
Derechos Humanos y Paz”, de acuerdo a lo contemplado en la Ley 489 de 1998 la cual establece “que 
todas las entidades y organismos de la administración pública deben realizar acciones enfocadas a 
garantizar la participación ciudadana y evaluación del servicio, a su vez indicar los logros presentados 
durante la vigencia anterior. 

 

 

 



 
 

              

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

La rendición de cuentas mediante audiencia pública tiene como objetivos fundamentales:  
 

 Difundir una buena imagen institucional.  
 

 Establecer contacto entre comunidad y policía, verificando los aciertos y desaciertos del servicio 
prestado. 
 

 Contribuir al desarrollo de los principios constitucionales de transparencia, responsabilidad, 
eficacia, eficiencia e imparcialidad y participación ciudadana.  
 

 Exponer los resultados obtenidos durante la vigencia 2019. 
 
 
 
Audiencia Pública de Rendición de Cuentas del Departamento de Policía Putumayo “Con Enfoque en 

Derechos Humanos y Paz”. 

Mediante Orden de servicio No. 112 COMAN PLANE del 27/02/2020 y en concordancia con el artículo 78 de 

la ley 1474 de 12 de julio de 2011 y como parte del ejercicio de transparencia en la administración pública, el 

Departamento de Policía Putumayo socializa los resultados de la gestión que permitieron el cumplimiento de 

la misión durante le vigencia 2019.   

Es por ello, que a través de la Guía de Rendición de Cuentas, la institución despliega los lineamientos para el 

desarrollo de este ejercicio participativo y en interacción con la ciudadanía, donde es necesario dar a conocer 

la gestión en el marco de la ejecución presupuestal, los procesos de contratación, situación de los medios 

logísticos, acciones contra la corrupción y los delitos que afectan la seguridad y convivencia ciudadana, entre 

otros. 

La rendición de cuentas reviste una importancia trascendental en la gestión de las instituciones públicas. La 
transparencia en el manejo de los fondos y la gestión pública fortalecen la institucionalidad  de la Policía 
Nacional y la eficiencia con que se utilizan los recursos. Esto mejora el servicio prestado, lo que genera 
mayor nivel de bienestar para la sociedad y fortalece la transparencia institucional.  
 
 
 

1. Antes. 
 
 
Nombramiento Equipo Organizador 
 
Se realiza nombramiento del equipo “organizador de la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas del 
Departamento de Policía Putumayo, “con Enfoque en Derechos Humanos y Paz”, mediante orden interna de 
personal, con el fin de establecer las diferentes responsabilidades y actividades, en cumplimiento a los 
parámetros establecidos en la guía 1DE-GU-0010 “Guía Rendición de Cuentas”, lo anterior previa solicitud 
ante el Comando de Departamento.  
 
 
Reunión de Coordinación  
 
Desarrollo reunión de coordinación en cabeza del Subcomando de Departamento, con el fin tratar temas de 
interés y socializar responsabilidades correspondientes a la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas del 



 
 

              

Departamento de Policía Putumayo “con Enfoque en Derechos Humanos y Paz”, lo cual se encuentra 
soportado mediante acta No. 008 COMAN- PLANE, del 17de febrero de 2020. 
 
 
Organización y Logística 

 
Para la realización de la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas de la Policía Nacional “Con Enfoque y 
Derechos Humanos y Paz” la unidad dispuso los siguientes medios logísticos:  
 
Lugar: Estudio Master, Emisora Radio Policía Nacional 92.3. 
 
Logística: Recursos tecnológicos necesarios para el correcto desarrollo del evento. 
 
 
 

MEDIOS DE CONVOCATORIA Y DIFUSIÓN 
 

Se realiza amplia difusión e invitación a la ciudadanía en general, a través de la emisora de la Policía 
Nacional 92.3 FM, con el fin de que contar con su participación en la Audiencia Pública de Rendición de 
Cuentas del Departamento de Policía Putumayo. De igual manera se hace entrega de 106 invitaciones a las 
diferentes autoridades político administrativas, civiles, líderes sociales, defensores de derechos humanos, 
comunidad LGTBI, indígena, afrodescendiente, periodistas, gremios, entre otros; quienes en atención a las 
órdenes impartidas por el gobierno nacional con ocasión de la emergencia sanitaria, no confirman su 
asistencia, atendiendo al aislamiento preventivo obligatorio de los habitantes del territorio, según Decreto 
Presidencial 457, el cual limita totalmente la libre circulación de personas y vehículos en el territorio nacional, 
y permite laborar desde el lugar de residencia. Pese a lo anterior, el Departamento de Policía Putumayo 
reprograma el evento, y elabora un jingle publicitario a partir del cual invita a la comunidad en general a 
participar de la rendición de cuentas de la unidad, a través de Facebook Live, el cual es incluido dentro de la 
parrilla de la Emisora 92.3 FM, siendo reproducido de manera permanente durante las 24 horas del día. 
 
 

 
 
 

Inscripción y Radicación de Propuestas o Preguntas 
 
Una vez realizada la entrega de tarjetas de invitación al evento, se realiza difusión y orientación acerca del 
diligenciamiento y tramite del formato 1DE-FR-0053 “Formulación de Propuestas o Preguntas” en caso de ser 
requerido por parte del ciudadano, con referencia a la gestión realizada  el año inmediatamente anterior por 
parte del Departamento de Policía Putumayo.  
 
De manera previa al evento, y durante reunión de coordinación, el personal adscrito a la Oficina de Atención 
al Ciudadano, manifiesta no haber recepcionado ningún tipo de requerimiento, propuesta o pregunta en 
relación a la rendición de cuentas, por parte de la comunidad. 



 
 

              

2. Durante. 
 
RESUMEN TEMAS TRATADOS 
 

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA PÚBLICA 
 

El día 26 de marzo de 2020, siendo las 09:00 horas, se da inicio a la transmisión de la Audiencia Pública de 

Rendición de Cuentas del Departamento de Policía Putumayo mediante Facebook Live, y vía radial, a través 

de la Emisora Radio Policía Nacional 92.3 FM. En donde se presenta un cordial saludo de bienvenida por 

parte del Comando del Departamento de Policía Putumayo, a las diferentes autoridades político 

administrativas, civiles, líderes sociales, defensores de derechos humanos, comunidad LGTBI, indígena, 

afrodescendiente, periodistas, gremios, entre otros participantes; se realiza explicación de la dinámica del 

evento, socialización acerca de la “formulación de propuestas o preguntas” y “evaluación del evento”, así 

como la finalidad de cada uno de ellos, temática a exponer, correspondiente al balance de gestión operativa, 

gestión administrativa, y gestión en transparencia institucional, desplegados por parte de la Unidad durante la 

vigencia 2019. 

  

BALANCE GESTIÓN OPERATIVA 

 

ACTIVIDADES DE PREVENCIÓN 

 

Espacio Pedagógico:  

Se desarrolló la clausura de espacio pedagógico, en el cual se certificaron 13 personas en estado de 

discapacidad auditiva,  como Promotores de Convivencia y Seguridad, haciéndoles partícipes, teniendo en 

cuenta que no existe limitación para contribuir a la sana convivencia y seguridad ciudadana.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Programa Escolarizado de Prevención de las Drogas:  

Se capacitaron 2.500 jóvenes dentro del programa escolarizado de prevención frente a la producción, tráfico, 

distribución, comercialización y consumo de sustancias psicoactivas, en las diferentes instituciones 

educativas del departamento, permitiendo la interacción de la Policía Nacional con los estudiantes de los 



 
 

              

grados de 1° a 11° de los colegios públicos y privados, brindando información sobre las consecuencias y 

problemáticas físicas, psicológicas y sociales que puede acarrear el consumo de las sustancias psicoactivas, 

para que de una manera asertiva rechacen los diferentes ofrecimientos que en un momento determinado se 

puedan presentar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gestión Interinstitucional:  

Entrega de 15 uniformes a los niños que integran el grupo de Policía Cívica Infantil del municipio de Santiago, 

gracias a las gestiones realizadas por parte del señor Comandante de Estación de dicha Unidad ante la 

administración municipal, en busca de fortalecer en los niños el espíritu cívico, sentimientos de solidaridad, 

tolerancia, responsabilidad y honestidad, coadyuvando a la proyección de líderes comunitarios que 

contribuyan a una convivencia pacífica. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

              

Recuperación de Entorno Comunitario:  

Se efectuó la recuperación del polideportivo ubicado en el barrio San Francisco, del municipio de Mocoa, en 

busca contrarrestar los focos de inseguridad que se presentaban en el sector 

Actividad liderada por parte de los gestores de participación ciudadana del municipio de Mocoa, en 

coordinación con el presidente de junta de acción comunal, integrantes de Policía Cívica Juvenil, Auxiliares 

de Policía y comunidad del sector, con el fin de adecuar el escenario deportivo y generar espacios de sano 

esparcimiento en los niños, niñas, adolescentes,  así como para la comunidad en general. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ACCIONES OPERATIVAS 

 

ITEMS 2019 

Capturas en flagrancia 996 

Capturas por orden judicial 410 

Capturas por extorsión 44 

Capturas por secuestro 5 

Mercancía recuperada 99 

Mercancía incautada 1.884 

Incautación de armas de fuego con permiso 5 

Incautación de armas de fuego sin permiso 178 

Vehículos recuperados 25 

Motocicletas recuperadas 124 

Vehículos inmovilizados 278 

Motocicletas inmovilizadas  332 

Incautación de marihuana (grs) 3.241.802 

Incautación de cocaína (grs) 86.586 

Incautación de base de coca (grs)  680.615 

Incautación de bazuco (grs) 20.040 

 

 



 
 

              

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Operaciones relevantes: 

Desarticulación del grupo delincuencial organizado “Los Cascareros”, dedicados al hurto calificado y 

agravado en el municipio de Mocoa, mediante la captura de 8 personas.  

Desarticulación del grupo delincuencial organizado “Los Gordos”, dedicados al tráfico de estupefacientes en 

el municipio de Mocoa, mediante la captura de 14 personas.  

Desarticulación del grupo delincuencial organizado “Los Castores”, dedicados a la explotación ilícita de 

yacimientos mineros, en el municipio de Puerto Caicedo, mediante la captura de 9 personas.  

Desarticulación del grupo delincuencial organizado “Los Comisionistas”, dedicados al tráfico de 

estupefacientes en el municipio de Puerto Caicedo, mediante la captura de 8 personas, mediante la captura 

de 8 personas.  

Afectación al grupo delincuencial organizado “La Costru”, quienes son acusados de concierto para delinquir 

agravado, y homicidio, en los municipios de Puerto Asís, Orito y La Hormiga, a partir de la captura de 14 de 

sus integrantes. 

Operación “Alianza Fase II”, contra el grupo armado organizado residual 48, quienes son acusados de 

concierto para delinquir y tráfico de estupefacientes, logrando la captura de 8 personas. 

 



 
 

              

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

              

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

              

BALANCE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

 

EJECUCION DE CONTRATOS 

Durante la vigencia del año inmediatamente anterior, se ejecutaron un total de 31 contratos, por un valor de 

$1.817.998.440, distribuidos de la siguiente manera: 

 

CONTRATOS No. CONTRATOS VALOR 

Prestación de servicios 8 1,075,806,659,oo 

Compraventa  9 111,908,145,oo 

Suministro  8 395,225,000,oo 

Orden de compra 4 133,356,131,oo 

Arrendamiento 1 27,014,548,oo 

Obra 1 74,687,957 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EJECUCION PRESUPUESTAL 

Durante la vigencia 2019 se apropiaron $3.031.606.634, los cuales se comprometieron en su totalidad para el 

pago de servicios públicos y la adquisición de diferentes bienes y/o servicios para la prestación del servicio de 

policía. De los cuales, a fecha de corte 31 de enero de 2020 se obligaron al 100% los recursos, teniendo en 

cuenta las cuentas por pagar de la vigencia 2019.  

 

 

 

 



 
 

              

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

COMPONENTE VEHICULAR 

En lo corrido de la vigencia 2019, el Departamento de Policía Putumayo recibió un total de 26 vehículos por 

parte de la Dirección Administrativa y Financiera, asignados para el fortalecimiento de la sana convivencia y 

seguridad ciudadana de la unidad. Componente de movilidad discriminado así:  

Vehículo tipo Panel: 3 

Camionetas uniformadas: 11 

Camionetas civiles: 2 

Motos uniformadas: 9 

Motos civiles: 1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

              

GESTIÓN DE RECURSOS A TRAVÉS DEL FONSET  

A través del Fondo de Seguridad de las Entidades Territoriales (FONSET), durante la vigencia 2019, se 

realiza gestión de recursos por un valor total de $ 2.378.304.449, dispuestos para el servicio institucional, de 

la siguiente manera: 

Movilidad (Suministro de combustible y mantenimiento de vehículos)  

$ 458.948.962  

Compra de parque automotor  

$ 968.176.071 

Programas (Insumos programas de prevención y educación ciudadana)  

$ 32.200.000 

Equipos de oficina y tecnología 

$ 509.216.097 

Infraestructura  

$ 46.022.226 

Fortalecimiento institucional (Hospedaje y alimentación de personal policial de apoyo) 

$ 363.741.093 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

              

PAGO DE RECOMPENSAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TALENTO HUMANO 

Durante la vigencia del año inmediatamente anterior, el Departamento de Policía Putumayo, contó con un pie 

de fuerza distribuido de la siguiente manera:  

 

OFICIALES 
NIVEL 

EJECUTIVO 
PATRULLEROS AUXILIARES 

NO 
UNIFORMADOS 

TOTAL 

54 181 844 117 33 1229 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

              

BALANCE DE GESTIÓN EN TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL 
 
 

PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS Y SUGERENCIAS (PQRS) 
 
Durante la vigencia del año inmediatamente anterior, en el Departamento de Policía Putumayo se 
recepcionaron un total de 225 peticiones, quejas, reclamos y sugerencias (PQRS), las cuales fueron resueltas 
dentro de los términos. Discriminadas así:  
 

Felicitaciones: 5 

Quejas: 137 

Peticiones de información: 75 

Reclamos: 1 

Sugerencias: 2 

Información de seguridad ciudadana: 2  

Consulta: 3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

              

INVESTIGACIONES DISCIPLINARIAS  
 

En el año 2019, se iniciaron 231 procesos disciplinarios, de los cuales se efectuaron 136 indagaciones 

preliminares y 95 investigaciones disciplinarias.  

Respecto a las decisiones disciplinarias con responsabilidad, se generan 7 destituciones, 32 suspensiones, 

25 multas, y 1 amonestación.  

En cuanto a las decisiones disciplinarias sin responsabilidad, se archivan 53 investigaciones y 13 son 

declarados absueltas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ENCUENTROS COMUNITARIOS Y VEEDURIAS CIUDADANAS  

A nivel departamental, se llevan a cabo 85 encuentros comunitarios durante la vigencia 2019, de los cuales 

60 se efectuaron en zona urbana, y 25 en el sector rural, impactando un total de 1951 personas.  

De igual manera se evidencia el desarrollo de 36 veedurías ciudadanas, con una participación activa de 452 

personas.  

 

 

 

  

 

 

 

 

 



 
 

              

3. Después. 
 
PARTICIPACION DE LA CIUDADANIA 
 
A través de las redes sociales autorizadas para la Unidad, se logra un alcance a más de 4.000 personas, 
dentro de las cuales se destacan autoridades y representantes de los diferentes gremios; así las cosas, 
haciendo uso de las herramientas tecnológicas, la rendición de cuentas del Departamento de Policía 
Putumayo, fue transmitida a través de Facebook Live, Twitter, Radio Policía Nacional del Putumayo 92.3 FM, 
obteniendo 1.100 reproducciones, y siendo compartida un total de 6 veces.  
 
Previo a la finalización del evento, se logra establecer el no diligenciamiento “de propuestas o preguntas” por 

parte de los participantes, lo anterior a través del enlace dispuesto. Una vez finalizada la transmisión de la 

Audiencia Pública de Rendición de Cuentas de la Unidad,  el Comando del Departamento agradece al 

personal su amable vinculación al evento  

 

COMPROMISO 

 

 Propender por alcanzar los más altos niveles de satisfacción mediante la excelencia, a partir del 
desarrollo de la mejora continua en la totalidad de los procesos y procedimientos institucionales.  

 

 

EVALUACIÓN  

Se obtiene una calificación acertada, una vez verificada la evaluación del evento, compuesta por los 
siguientes aspectos: 
 

 La calidad de la información que entrega o publica 

 La gestión de la entidad 

 Su participación en la gestión de la entidad 

 Transparencia en la gestión de la entidad 

 El impacto de los incentivos adoptados para promover la petición de cuentas 

 La estrategia de Rendición de Cuentas implementada 

 Los eventos donde se rinde cuentas (logística) 

 Su satisfacción por intervenir en la Rendición de Cuentas 

 Su satisfacción por intervenir en la toma de decisiones 

 Su satisfacción porque su opinión es tenida en cuenta 

 

Resultado equivalente al 90% de favorabilidad por parte de los participantes, tal y como se evidencia a 
continuación: 
 
 
 



 
 

              

 

 

 

CONCLUSIONES 

1. La rendición de cuentas permitió la comunicación de manera transparente y efectiva a la ciudadanía, 

frente al manejo de los recursos y las diferentes gestiones realizadas durante la vigencia 2019. 

 

2. Este espacio fortalece los lasos con las diferentes autoridades político-administrativas y la comunidad 

en general, la acertada calificación obtenida, representaran un aliciente y una oportunidad de mejora  

enfocada a la prestación  del servicio de Policía. 

 

3. Se evidencia una importante participación e interacción con la ciudadanía lo que contribuye en el 

fortalecimiento de los lazos que permiten interactuar y lograr el mejoramiento continuo del servicio. 

 

4. Estos espacios propenden porque el ciudadano tenga claro las actividades que se desarrollan al interior 

de la institución y se evidencie en cada actividad esa transparencia en el desarrollo de los diferentes 

procesos y procedimientos. 

 

5. Estos mecanismos hacen que la ciudadanía reconozca las labores que se adelantan y las posibles 

dificultades que se presentan en la prestación del servicio, lo cual genera conciencia frente a las 

necesidades que puedan tener las diferentes unidades policiales en el territorio nacional. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

              

SOPORTE FOTOGRAFICO 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

              

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


